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No suele recibir correos electrónicos de eveliaojeda87@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO
E.        S.        D.
 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO.
RADICADO: 002-2019
PARTE DEMANDANTE: ANA LUCILA ALMANZA SARMIENTO.
PARTE DEMANDADA: GERMAN HIGUERA Y OTROS.
 
ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
Cordial saludo,
 
EVELIA MARGARITA OJEDA FAJARDO, actuando como vocera judicial de la parte demandante, por medio del
presente escrito me presentar la actualización de la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido en el
artículo 446 del C.G.P., 

--
EVELIA MARGARITA OJEDA FAJARDO
Universidad de Cartagena
(57) 3006676483
Cartagena- Colombia

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO 
E. S. D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO. 
RADICADO: 002-2019 
PARTE DEMANDANTE: ANA LUCILA ALMANZA SARMIENTO. 
PARTE DEMANDADA: GERMAN HIGUERA Y OTROS. 
 
ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
Cordial saludo, 
 
EVELIA MARGARITA OJEDA FAJARDO, actuando como vocera judicial de la parte 
demandante, por medio del presente escrito me presentar la actualización de la liquidación del 
crédito, de conformidad con lo establecido en el articulo 446 del C.G.P., y de acuerdo a lo 
dispuesto en la providencia que sigue adelante con la ejecución contra la parte demandada, 
de la siguiente forma:  

 
INTERES MORATORIO 

 

CAPITAL 
ADEUDADO 

INTERES 
MORATORIO 

MENSUAL 
PACTADO 

FECHA EN 
LA QUE EL 

DEMANDADO 
INCURRIÓ 
EN MORA 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

DE LA 
LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

NUMERO 
DE DÍAS 

DE 
MORA 

TOTAL 
INTERESES 
DE MORA 

ADEUDADOS 

$70.000.000 2% 13- julio-2018 05-abril-2024 2093 días $97.673.333 

 
INTERES MORATORIO MENSUAL 
PACTADO    
 
70.000.000 ------ 100% 
         X --------------  2% 
 
X = 70.000.000 x 2 
     _______________  
                 100 
 
X= $1.400.000 
 

NUMERO DE MESES Y DÍAS DE MORA 
 
VALOR MES DE MORA = $1.400.000 
VALOR DÍA DE MORA = $1.400.000 / 30 
= $46.666 
 
TOTAL INTERESES DE MORA 
ADEUDADOS 
 
2093 ($46.666)  
$97.673.333

TOTAL OBLIGACIÓN ADEUDADA 



 
CAPITAL ADEUDADO - $70.000.000 
INTERES MORATORIO ADEUDADO -  $97.673.333 
INTERES CORRIENTE ADEUDADO -  $67.200.000 
TOTAL - $ 234.873.333 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
EVELIA MARGARITA OJEDA FAJARDO 
C.C. 1.128.058.096 de Cartagena. 
T.P.188.868 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 

 


